
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NFIKVIN 

DECRETO No 2601/24 
San Martín de los Andes, 06 DIC 2024 

VISTO: 

La Ordenanza No 14.916/24 sanclunada poi- el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
:)epartamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 14.916/2024, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N° 30 de fecha 28 de Noviembre de 2024. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

:7PyC 
Saretan 
tvluai 

audert de 

nsoli 
cienda 

Andes Arq. Car 
DIrectorEMI 
Munic* 

ario de Cultura 

M icipalidad de S.M.A 

CARGO SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL 

A,Vita 
e Gobierno 

Municipalidad de SM. Andes 

stefano 
aria ficación v 

De,sarrol o So tenible 
MunLinalided S.

Dr. Carlos Sala*, 
Intendente 

ivior:43haad le Sr, Msrlin de los Andes 

A CARGO SECRETARIA 
TURISMO 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCLIC'ALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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